ACUERDO DE COLABORACION ENTRE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE CONIL Y CENTRO DE ESTUDIOS PROGRESO CONIL S.L.

1.- OBJETIVO DEL ACUERDO

El objetivo de este acuerdo es la Impartición de cursos  presénciales de MANIPULADOR  DE ALIMENTOS  por  CENTRO DE ESTUDIOS PROGRESO,  a los trabajadores de las empresas  que pertenecen  a la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE CONIL, en las aulas del Polígono industrial La Zorrera que el Ayuntamiento de Conil cede a la Asociación.

2.- COMPROMISO

 La Asociación de empresarios se compromete a promocionar y difundir entre sus asociados la Impartición de los cursos de Manipulador de Alimentos que se organicen dentro del ámbito de este acuerdo. Estos cursos se realizan en las  aulas que el Ayuntamiento ceda a la Asociación, en el horario que las dos partes acuerden de antemano y siempre de forma individualizada según exigencias del curso.

Además quedará completamente claro que la empresa responsable de dicha formación será la empresa acreditada para tal fin, Centro de Estudios Progreso Conil S.L,  que participará tanto como Entidad Organizadora en  los cursos gratuitos de Formación Continua que se planteen, como Entidad impartidora en los cursos exclusivamente privados.  .

3.- ACUERDO:

Doña María Isabel García García, con DNI 26.202.405-T, como responsable de Centro de Estudios Progreso Conil con CIF B72017627 y Don José Antonio Sánchez de Alba, con DNI 75807575-N, como representante de la Asociación de empresarios de Conil con CIF: G 11583374
ACUERDAN:                                                                                                                                 

a) Es obligación de CENTRO DE ESTUDIOS PROGRESO aportar el monitor del curso, el material del mismo y tramitar las acreditaciones de los alumnos, así como gestionar el alumnado y ser depositaria de las acreditaciones hasta su entrega a los alumnos.

b) Es obligación de la  ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS ceder las instalaciones necesarias para el normal funcionamiento de los cursos.
c) Los cursos que se organicen de forma bonificada a través de la Fundación Tripartita duraran 6 horas (duración mínima para cursos de Formación Continua),y su precio es de 50 € por alumno que se facturan al final de la formación y la empresa procederá a su bonificación de los seguros sociales del mes siguiente. 

d) Centro de Estudios Progreso como Entidad Organizadora firmará el convenio con la empresa participante, dará de alta a los alumnos en la plataforma, gestionará la documentación, impartirá la formación y expedirá los títulos de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

e) Los cursos que se organicen de forma privada durarán 4 horas y su precio será de 35 € (descuento de un 12,5%) por alumno perteneciente a A.E.Conil, para las empresas que aporten 6 o más alumnos su precio será de 33 € (descuento de un 20%) que se abonan antes del inicio del curso en las instalaciones de Centro de Estudios Progreso, previa acreditación de la empresa de pertenecer a la Asociación. Se expedirá un certificado de pago que justificará  estar a la espera del próximo curso que se organice Este certificado tendrá una vigencia de tres meses desde su emisión, estando el alumno obligado a asistir algún curso durante este periodo. 

f) Centro de Estudios Progreso se compromete a llamar a los solicitantes del curso para comunicar el día  y horario de impartición. Será necesario un mínimo de 15 alumnos para la realización del curso que se distribuirán según sectores de actividad.

g) La vigencia de este acuerdo de colaboración se estipula, inicialmente, en un año a partir de la firma del mismo. Las posteriores prórrogas serán establecidas por acuerdo entre ambas partes.

h) La ruptura unilateral de este acuerdo por una de las partes durante el periodo de vigencia, habilitará a la otra a emprender las acciones de arbitraje o judiciales que estime oportunas con objeto de defender sus legítimos derechos. 

4.- CONCLUSIÓN:

Ambas partes confían en que este acuerdo sirva para aumentar el crédito ante el alumnado de estos cursos y redunde en un beneficio mutuo.

En Conil, a 24 de marzo de 2008

Fdo: 
José Antonio Sánchez de Alba
 Fdo:
María Isabel García 

Presidente A.E.conil


   Directora CE. Progreso

